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SÍNTESIS

La Oficina Desconcentrada de La Libertad, sede Trujillo del Jurado Nacional de Elecciones, en cumplimiento 
del artículo 10° de la Ley de Organizaciones Políticas, Ley N° 28094 y el artículo 64° del Reglamento del 
Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N° 0325-2019-JNE, pone en conocimiento 
de la ciudadanía que mediante escrito presentado con fecha 19 de julio de 2021, el ciudadano Carlos 
Armando Azabache Morillas, personero legal titular del movimiento regional “TRABAJO MAS TRABAJO”, 
solicitó la inscripción de la referida organización política, en el registro especial que conduce el Registro de 
Organizaciones Políticas. Para ello ha acreditado el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 
17° de la referida Ley, cuya síntesis es la siguiente:

Denominación: Trabajo mas Trabajo
Ámbito territorial de participación electoral: Región La Libertad
Símbolo: Se encuentra representado por una letra “T” de color rojo, dentro de un marco cuadrado cuyos 
bordes son de color celeste, de acuerdo con el detalle siguiente: 

Nombres de los Fundadores: Pepe Valdemar Ramos Mecola, Grover Alexander Cruz Moreno, Betsie 
Gianella Blas Narvaez, Wilder Barot Castillo Zavaleta, Shiro Manuel Munenaka Velarde, Danny Charly Diaz 
Romero, Francisco Damián Arenas Borja y Milton Cesar Gutiérrez Chero.
Nombres de los Dirigentes:
Secretario General del Movimiento: Pepe Valdemar Ramos Mecola.
Secretario de Organización: Grover Alexander Cruz Moreno.
Secretaria de Economía: Betsie Gianella Blas Narváez .
Secretaria de Prensa y Propaganda: Claudio Gabriel López Benites.
Secretario de Formación Política: Shiro Manuel Munenaka Velarde.
Secretaria de Mujer: Rosa Imerita Prieto Salinas.
Secretario de Asuntos Ambientales: Francisco Damian Arenas Borja
Secretaria de Juventud y Niñez: Rita Vanessa Javier López
Secretaria de Ética y Disciplina: Laura Elizabeth Romero Trujillo

Nombre del Apoderado: Pepe Valdemar Ramos Mecola.

Nombres de Personeros Legales:
Personero Legal Titular: Carlos Armando Azabache Morillas.
Personero Legal Alterno: Milton Cesar Gutiérrez Chero.

Nombres de Personeros Técnicos:
Personero Técnico Titular: José Bernardo Castro Gonzales.
Personero Técnico Alterno: Yan Rovin Sandoval Verjel.

Nombre del Representante Legal: Pepe Valdemar Ramos Mecola.

Nombre de los Tesoreros:
Tesorero Titular: Henrry Javier Graus Veloz.
Tesorero Alterno: Jonathan Gonzalo Luján Casanova.

Domicilio Legal: Manuel Vera Enríquez N° 476 – 478 interior 301 Urb. Primavera distrito y provincia de Trujillo 
y departamento de La Libertad.

Resumen de Comités y sus direcciones: La organización política presentó libros de actas de constitución de 
once (11) comités provinciales, cada uno con más de cincuenta (50) afiliados cuyas firmas han sido verificadas 
por el RENIEC, de los cuales diez (10) comités provinciales fueron considerados válidos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el literal b) del artículo 17° y el artículo 8º de la Ley de Organizaciones Políticas. Mediante 
Memorando Nº 1080-2021-DNFE/JNE, la Dirección Nacional Fiscalización y Procesos Electorales informó a 
la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas respecto de la existencia y funcionamiento de 
los referidos comités provinciales, quedando ello verificado como se detalla a continuación:

Departamento Provincia Dirección

La Libertad

ASCOPE Av. Tren s/n Barrio Bajo
GRAN CHIMU Jr. 28 de Julio 430
JULCAN Mz. 22 Lt. 17 Pueblo Julcán
OTUZCO Calle Progreso 784
PACASMAYO Jr. San Pablo 450
PATAZ Jr. Bolívar 499 Pueblo Tayabamba
SANCHEZ CARRION Jr. Sanchez Carrión 1032
SANTIAGO DE CHUCO Calle César Vallejo 1839
TRUJILLO Av.  Nicolás de Piérola 1184
VIRU Av. Virú 1690

Resumen del estatuto: El estatuto consta de cincuenta y tres disposiciones finales. Los artículos están 
distribuidos en ocho títulos, organizados de la siguiente manera: i) Del movimiento ii) De los afiliados, iii) 
Del régimen disciplinario iv) Organización del movimiento v) De la personería del movimiento vi) Del Comité 
Electoral Central vii) Democracia Interna viii) Del Patrimonio del Movimiento y Disolución. Disposiciones 
Finales
https://aplicaciones007.jne.gob.pe/srop/Documentos/2884/Estatutos/ESTATUTO.pdf

Resumen del reglamento electoral: El reglamento electoral del movimiento regional consta de veintisiete 
artículos, distribuidos en seis títulos, los cuales versan sobre: i) Disposiciones generales, ii) Del órgano 
electoral, iii) Del proceso electoral interno, iv) Del proceso de elección de autoridades internas, v) 
Presentación de listas, impugnaciones y tachas, vi) Del sufragio, cómputo y proclamación. Disposiciones 
finales. El reglamento electoral puede ser consultado por la ciudadanía en la siguiente dirección electrónica:
https://aplicaciones007.jne.gob.pe/srop/Documentos/2884/ReglamentoElectoral/REGLAMENTO.pdf

Resumen del padrón de afiliados y link de acceso: Como resultado de la presentación de dos entregas 
de padrón de afiliados y una presentación de actas de constitución de comités provinciales; además de los 
directivos del movimiento regional, se ha determinado que la organización política cuenta con 23,981 afiliados 
válidos. Al padrón de afiliados se accede en el link: https://aplicaciones007.jne.gob.pe/srop/Documentos/2884/
RelacionAfiliado/2/RelacionAfiliadosUnicos.pdf

La publicación tiene por objeto que cualquier persona natural o jurídica pueda formular tacha contra la 
solicitud de inscripción, la cual deberá estar fundamentada en el incumplimiento de la Ley de Organizaciones 
Políticas, Ley Nº 28094 y acompañada de los documentos sustentatorios, además de los requisitos exigidos 
en el TUPA del JNE.

Trujillo, 09 de diciembre de 2021.

SILVIA MAGALI QUINTANA CHUQUIZUTA
Registradora Delegada EERRMM2022 
La Libertad 
Jurado Nacional de Elecciones 027-2020329-1

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Nº 002-2021-MVCS/PNSR-OXI 
CUADRATURA DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

(TUO DE LA LEY N° 29230 Y TUO DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 29230)

Se convoca a la(s) Entidade(s) Privada(s) Supervisora(s) interesada(s) en la supervisión de la ejecución de 
obra y liquidación del Proyecto de Inversión “CREACIÓN DE UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO 
EN EL CASERÍO LA CUADRATURA, DISTRITO DE HUALGAYOC - HUALGAYOC – CAJAMARCA”, 
CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES Nº 2337923, Proyecto del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la Inversión 
Pública Regional y Local con participación del sector privado, aprobado por Decreto Supremo N° 294-2018-
EF, en adelante, TUO de la Ley N° 29230 y el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley N° 29230, 
aprobado por Decreto Supremo N° 295-2018-EF, en adelante, TUO del Reglamento de la Ley N° 29230, 
para que presenten su expresión de interés hasta el 20 de diciembre de 2021, conforme al anexo A del 
presente documento.
 
1. Entidad pública que convoca el proceso de selección:

MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO / PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO RURAL

2. Objeto de la convocatoria y descripción del Proyecto:
El objeto de la convocatoria es la selección de la Entidad Privada Supervisora responsable de la 
supervision de la ejecucion y liquidación del proyecto, según el siguiente detalle: 

N°
Código del 
proyecto

Nombre del proyecto Costo referencial*
Plazo de 

ejecución
(días)

1 2337923

“CREACIÓN DE UNIDADES BÁSICAS 
DE SANEAMIENTO EN EL CASERÍO LA 

CUADRATURA, DISTRITO DE HUALGAYOC 
- HUALGAYOC – CAJAMARCA”

S/ 179,986.80 (Ciento 
setenta y nueve mil 

novecientos ochenta y 
seis con 80/100 soles)

300 días 
calendario

*El monto de inversión referencial contempla la supervisión de la ejecución del proyecto y liquidación 
del proyecto. El monto total de inversión referencial se expresa a precios de mercado, el cual comprende los 
impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio.

3. Calendario del proceso de selección:    

N° Calendario del proceso de selección De: Hasta:
1 Convocatoria y publicación de Bases. 13.12.2021 13.12.2021

2
Recepción de expresiones de interés de personas naturales o personas 
jurídicas (o consorcio) y presentación de consultas y observaciones a las 
Bases (*).

14.12.2021 20.12.2021

3 Absolución de consultas y observaciones a las Bases. 21.12.2021 28.12.2021
4 Integración de Bases y publicación. 29.12.2021 29.12.2021
5 Presentación de propuestas, a través de los sobres Nº 1, 2 y 3 (**). 10.01.2022 10.01.2022
6 Evaluación y calificación de propuestas técnicas y económicas. 11.01.2022 14.01.2022

7 Resultados de la evaluación y calificación de las propuestas y otorgamiento 
de la Buena Pro. 17.01.2022 17.01.2022

8 Suscripción del Contrato de Supervisión (***). 07.02.2022 07.02.2022

(*) Se realizará a través del correo electrónico mesadepartes@vivienda.gob.pe con copia al correo 
electrónico comespoxipnsr@vivienda.gob.pe
El horario de atención es de lunes a viernes de 08:30 a 16:30 horas, días hábiles, de acuerdo con el 
cronograma del calendario del presente proceso de selección.
(**) Se realizará de forma virtual ante el Comité Especial a través del Google Meet (aplicación oficial para 
video conferencias en el MVCS) y al correo electrónico comespoxipnsr@vivienda.gob.pe, en la fecha 
indicada en el Calendario del proceso de selección.
(***) MVCS - PNSR en Av. Alfredo Benavides 395, Miraflores - Lima.

4. Bases del proceso de selección: 
 Las bases del proceso pueden ser consultadas en los siguientes portales institucionales: 
 www.proinversion.gob.pe 
 www.gob.pe/vivienda 

    Firmado digitalmente                               Firmado digitalmente                         Firmado digitalmente

Mery Alejandrina Martel Ortiz
Primer miembro titular

Prudencio Vladimir Cacñahuaray 
Consa 

Segundo miembro titular

Asceli Isabel Rabasa Barboza
Tercer miembro titular

ANEXO A
MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE INTERÉS1

Lima, [INDICAR LUGAR Y FECHA]
Señores:
COMITÉ ESPECIAL – TUO de la Ley N° 29230 
PROCESO DE SELECCIÓN N° 002-2021-MVCS/PNSR-OXI CUADRATURA
Presente.-

[CONSIGNAR  NOMBRE  DEL  PARTICIPANTE  (PERSONA  NATURAL  O  JURÍDICA  O CONSORCIO)],  
Nº  RUC  [INDICAR  NÚMERO], debidamente representado por su [CONSIGNAR REPRESENTANTE 
LEGAL EN CASO DE ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO 
DE CONSORCIO, ASÍ COMO SU NOMBRE COMPLETO], identificado con DNI N° […………..], tenemos 
el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con el PROCESO DE SELECCIÓN N° 002-2021-MVCS/
PNSR-OXI CUADRATURA, de interés para participar del proceso de selección: contratación del servicio de 
la entidad privada supervisora del proyecto “Creación de Unidades Básicas de Saneamiento en el Caserío 
La Cuadratura, Distrito de Hualgayoc - Hualgayoc – Cajamarca” con C.U.I. Nº 2337923.
Para dichos efectos, declaro haber tomado conocimiento del contenido de las Bases del proceso de 
selección antes indicado, sujetándome a las disposiciones y requisitos establecidos en las mismas.

Correo Electrónico: [INDICAR CORREO ELECTRÓNICO]

DATOS DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA

(1) Nombre (Persona Natural o Persona Jurídica o Consorcio):
[CONSIGNAR NOMBRE DEL PARTICIPANTE]
(2) Domicilio Legal:
[INDICAR DOMICILIO LEGAL]

(3) DNI N° (4) RUC N° (5) N° de Teléfono 
[INDICAR N° DE DNI EN CASO 
DE PERSONA NATURAL] [INDICAR N° DE RUC] [INDICAR N° DE TELÉFONO]

(6) Correo Electrónico 
Solicitamos ser notificados al correo electrónico consignado, comprometiéndome a mantenerlo activo 
durante el período que dure dicho proceso. 
Correo Electrónico: [INDICAR CORREO ELECTRÓNICO]

Atentamente,
..…………………………………………… 

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante legal o común, según corresponda 

1 El presente formato será utilizado cuando la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el representante común del Consorcio no concurra personalmente al proceso de selección.

005-2020167-1

Wilson
Rectángulo


